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ció del ramo de Correos, por cuanto, de . MINISTERIO DE LA GUERRA 
conservarse inalterable dicho limíte, | -----
resulta el contrasentido de que los mis- I Re a l  Or d e n  Cir c u l a r  
mos objetos que por todo su valor, has- I Excmo. Sr.: En vista de un escrito 
ta la referida cantidad circuilaban, no I del Capitán general de la primera Re
pueden ahora enviarse asegurados en I gióQ de 10 de Junio último, dando cuen-

día al principio de qoe no deben exigir
se dos impuestos por el mismo concepto 
y tributands las industrias por recargo 
municipal sobre la contribución índus- 
tril para el Tesoro no podía exigírseles 
nuevo gravamen, cuya teoría quedó co
rroborada por el articulo 82 del Regla
mento de 29 de Junio de 1911, concor
dante del citado artículo 11, al determi
nar que «serán objeto del arbitrio de in
quilinatos las Compañías mercantiles 
de forma anónima a comanditaria por 
acciones que tengan en el Municipio su 
domicilio social o alguna Agencia», ya 
que esta clase de Sociedades, por ha
llarse sometidas al régimen de tributa
ción por utilidades, no satisfacían al 
Ayuntamiento recargos municipales, 
pero que como en virtud de la 1 y de 
Utilidades vigente en 19 de Octubre de 
1920, disposición 4.“ de la tarifa 3.a 
quedan obligadas a contribuir por in
dustrial las mencionadas Sociedades

^esidencia del Gonse/o de Ministros 
8, M el Rey Don Alfonso XIII (que

D;&8 guarde), S. M. 4» Reina Doña Vic- _
tor5a Eugenia, 8. A. R, el Principe de I su exacto, sino en menor precio, con I ta de haber dispuesto ¡a baja en el pri-
íaturias é Infantes y demás personas I claro riesgo de los intereses de cada re- I mor Reg.miento de Telégrafos de Arturo
. • a » I micente, que encuentra mermadas in- ! Lobato Rodríguez, al que ha puesto aáa i» Augus-.k eal . I directamente las facilidades que venia | disposición del Capitán general del
eln novedad en su 'mpo- í tríe s^ uc, I disfrutando en sus envíos, S Departamento de Cádiz, por no haber

(Gaceta i.° de Septiembre) I Estas razones, mas la consideración I manifestado al ser admitido como vo
I de que los preceptos reglamentarios j mu.ario en dicho Cuerpo que se h»-। ■ "" | han de ajustarse siempre a lá realidad I Haba inscrito en las listas para el re
I actual y evolucionar según ella, acón i ciutamieuto de la Armada y reemplazo 

Num. IbJo I aejan a¡ Minisiro que suscribe a sométeí' | del año actual; taniendo en cuenta que
O 1 í^'i'V'i í I a a aProl)aclón de V* adjuat0 I el Reglamento para la aplicación de U

m U1VU | proyecto de Decreto. I ley de Reclutamiento no establece san
-----  ! Madrid, 23 de Agosto de 1921, $ clón alguna respecto del que, no obstan* 

Servicio provincial de Higiene j SEÑOR: | te 10 prevenido, oculta la circunstancia
y Sanidad pecuarias j A L. R. P. de V. M. | expresada de estar inscrito en la Ar-

Habiéndose registrado virios cajos I jufael Coello y Oliván t “, u > h a„Tido
de enfermedad parasitaria en el gana. I J S, M, ai ttey (q, u. ga se na aervmo
d, ovino del término munimpa! de Po REAL DECRETO ,’pr',b" “* d»to™lna=‘ó» -grasad, y
llene» y resaltando ser la .dMomatosis ropuy8U dal Mln8lro de le Qober L„..„_______ _ ______________.
epítica., a propues a del Sr. despee- r 0CaltMÍÓQ Jo que preceptúa el articulo j municipales, no es procedente abonan

tor provincial de ig ene ‘ . | Vengo en decretar lo siguiente: í 422 del expresado Reglamento, o sea i simultáneamente e arbitrio da inquíli-
pecuarias se hace la ^laradón de d - Articulo único, El articulo 116 del qua qu0dan obngados los infractores a natos:
cha ep'zoo • n 1 J ¡ Reglamento de 7 de Junio de 1898 para | reintegrar el importe de la primera i Considerando que si bien en la cues-
F i ? B® declara: n , n j el régimen y servicio del ramo de Co- | puesta, I t ón planteada en el presente expadien-
r Zona intec a: la tinca «ua u - । rr9o(j quedar¿ redactad0 en esta forma: < £>d RQfti orden lo digo a V. E, para I ie, y dada Ja congruencia de los pre-

o r7,GA D i I «Articulo 116, Podrán circular por | 8u conocimiento y demás efectos. Jíos j ceptos contenidos en la Ley y Regía
2. Zona sospechof-a: as nn a- - Correo, bajo la garantía de*. Sitado, | guarde a V. E. muchos años Madrid, mentó de 12 y 29 de Jumo le 1911, res

objetos asegurados hasta la cantidad de í ¿ádeAgosm de 1921. I pectívamenta, Real decreto de 11 le
3. Quena prohibida la cesebr ... j io .OCO pesetas cada uno.» 5 CIERVA j Septiembre de 1918 y ley Reguladora

de mercados, fénas, ventas ambu an es | Da(10 en paiaCj0 a veintitrés de Agos- j Señor,.. i de la contribución sobre utilidades de la
y exposiciones o concursos en cuan u | novecientos veintiuno. | (Gaceta 3o de Agosto) 1 riqueza mobíliaria, texto refundi do de
aereüere a la concurrencia de ganado i PnNSO i ----- I 29 de Octubre de 1921, únicos vigentes
ovioo en ías expresadas zonas, y AL,ruP<ov MINISTERIO DE HACIENDA en la materia, no parece necesar Ha

4, ° Los Sres. Alcaldes dispondrán ___ í publicación de disposición alguna ucla-
*a mayor publicidad de la presente cir- | Rafael Coello y Olivan , Or d e n  ratoria ante la posibilidad de que al
cuiar por los medios de costumbre a y< | TM<r«TicriciM pu b l ic a  I limo. Sr.: Viscas las instancias que I ser interpetrados dichos preceptos por
de que los ganaderos, pastores, abaste- | M1NISFERIO de INblRUCCION PUBLICA etevan a e Ministerio la Cámara de todos y cada uno de los Ayuntamientos 
cebores y tratantes en ganado conos- y Bellas Artes Comercio y Navegación de Barcelooh que en la actualidad utilizan el arb trio
CRQ estas disposiciones y ordenarán la l —- 8 log Qaüaaj9roa delgados de la Socie- I sobre los inquilinatos existiese díspari-
Pieación de toda expedición de gana- । Re a l  De c r e t o  I aQóaiala «Cosmos», domiciliada j dad de criterio, disparidad que necesa-

que no vaya provista de una guia | Teniendo presente ei informe emitido j en eiU QorRe puza de Cánovas, núme ] ñamante habría de producir gran núme-
Qe or¡g£n y Sanidad que deberá ser i por la Comisión permanente de Pesas y I ro atnb*s en solicitud de que se dicte I ro de reclamaciones y, por consiguien-
expedida gratuitamente por el Inspec- I Medidas, en instancia presentada por I UQa disposición aclaratoria de carácter | te, molestias y aun perjuicios a los con-
lQr municipal de Higiene y Sanidad | el Fiel Contraste de la provincia de | gea0ral declarando que las Sociedades | tribuyentes sin que ni unas ni otros sea
Pecuarias dal pVnto de procedencia, Toledo, y considerando que las dietas mercaQtiles anónimas y comanditarios racional que existan en el caso presente, 

raima l.° de Septiembre de 1921. i do 12, 50 y 5*00 pésalas, que en la ac- I accionas que estén sometidas al pa- por lo que es de estimar la conveniencia
El Gobernador, | mandad asigna e. Reglamento de Pesas I de u contribución industrial, por no ¡ de que se dicte una disposición de carao-

Raimundo Montis ] y Medidas de 4 de Mayo de 1917 a los 1 aupQrar au CApital la cifra de 5OJ.000 | ter general que, al fijar ei criterio le
I Fieles Contrastes y sus Ayudantes, res- I p0aeias> aQ hallan exentas del arbitrio gal y único a seguir por los Ayunta-

pectivamente, son inferiores a lasque I d0 inqilHinato por los locales destinados | miantos, evite esas posibles erróneas
ÍSfilUít S i I en 1* actualidad disfrutan los demás j a gu¡J Op0raCiOa0S industriales o oomer- | interpretaciones y, por santo, la consi-
*IlUWLd1 illa lljl. a  I funcionarios del Estado y análoga cate- | olalQa> 8lecapre qa0 10d mismos no sean | guíente reclamación por parte del con

— ■ - I g°ria» , I habitados, evitando asi que el Ayunta i tríbuyente:
] Vengo en disponer que las dietas se- | ml0üto de Barcelona y los que se en- | Considerando que el articulo 11 de 

MISTERIO DE LA GOBERNACION ñaladas por el articulo 76 del vigente I CU0ü^ea 0n íguai caso traten de seguir la ley de 12 de Junio de 1911, base so
___   I Reglamento de Pesas y Medidas, y que I pdrcíbl0ndo dl 1Qdícado arbitrio. I bre 1» Q09 descansa el arbitrio sobre 

WYDnairióNi I menciona el articulo 75, sean de 2n I Re8Uitaud0 qu0 taQto la Cámara de ¡ los inquilinatos, determina en su párra-
t valor «nca- Pe895a9 Por dí» Para ija F18le8 Gon' Comercio y Navegación de Barcelona fo primero que «podrán ser objeto de. 

^NOR: El aumento de valor en ^a j traak0a y dQ lñ para 8Ua Ayudantes. | u Sociedad «Cosmos» fundamen- I arbitrio de inquilinatos los edificios des- 
Peetef08 108 d® pu. I DAdo eü í**1*010 a veintiséis de Agos- lan bQa r08p0CÜVO8 escritos en idénticas tinados a vivienda, etc.», y en su pá-
^«prTciosVaVev^iuXnadoTe m veintiuno. | consideraciones, manifestando que por | rrafo segundo, y corroborando U doc-

^ue un mismo objeto tiene hoy do J ALFONSO
, 6> y aun triple coste de! que antes s e i Miaíitro de instrucción pública 
!eui», impone la necesidad de elevar el I r Artes,

de declaración de 5.000 pesetas | Cesar Silíó
para los objetos asegurados señala | (Gaceta 27 de Agosto)

j articulo 116 del Reglamento de 7 de | -----
^io de 1898 para el régimen y serví: á

cu3,^49 su c.titpitsü^o supera Ja cifra deAJI «»a 4 H V V w v l * AJI t a-1 '■ W A V‘ K. j#a '•‘m m u ■ ' : • *

disponer con carácter general se haga j 500.000 pesetas, pagando, ,por conaí- 
extensívo a los que incurran en aquella > guíente, los edrrespondientes recargos

ss

lan sus respectivos escritos en idénticas 
consideraciones, manifestando que por --------- „— .
el articulo 11 de la ley de 12 de Junio de trina sentado por el citado párrafo pn- 
1911, referente al arbitrio sobre los m- | mero, dice: «los locales destinados ex- 
quilinatos, se determinó concretamente elusivamente al ejercic-.o de la Industria 
que «los -ocales destinados exclusiva- 8 o del comercio estarán exentos siempre 
mente al ejercicio de la industria o del I del arbitrio de inquilinatos», exención 
comercio estarán siempre exentos del i que confirma el articu u 2o del Heai do 
referido arbitrmt, exención que raspón* creto de il de Septiembre de 1918 ai

M.C.D. 2022



disponer que «la obíigRcIdn de contri» 
bulr será siempre general dentro de los 
limites de la ley», siendo una délas li
mitaciones de la ley la exención por ra
zón de industria o comercio;

Considerando que en relación a las 
Compañías mercantiles de todas clases 
que por el último párrafo del citado ar
ticulo 11 se declaraba podrían ser ob
jeto del arbirio de inquilinatos cuando 
en al Municipio tengan so domicilio so 
cial o Agencia y no estén sujetas a re
cargo municipal de la contribución in
dustrial, precepto que fué desarrollado 
por el articulo 82 del Reglamento de 
29 de Junio de 1911, diciendo que es
tarán sujetos al arbitrio de inquilinatos 
las Compañías mineras, cualquiera que 
sea su forma, y las demás Compañías 
mercantiles de forma análoga o coman- 
díiaria por acciones, siendo de tener 
presente que al desarrollar este articulo 
el precepto contenido en el 11 de la ley 
citada lo hizo obligando a dichas Coih- 
pañias a tributar en razón a que enton
ces las mismas estaban sujetas a la con
tribución de utilidades y no a la indus 
trial, no satisfaciendo por tanto, al 
Ayuntamiento recargo alguno:

Considerando que refundida y mo
dificada la ley de Utilidades por la de 
19 de Octubre de 1920, se preceptúa en 
la disposición 4,a da la tarifa 3.a que 
las Empresas comprendidas en loa nú
meros II, IV y VI de la disposición l.e 
de la propia tarifa, esto es, las Com
pañías anónimas, las comanditarias por 
acciones y cualesquiera otras que de 
algún modo limíten la responsabilidad 
de los socios, excepto las comanditarias 
que no tengan acciones, las Sociedades 
cooperativas de crédito, producción, 
compra, almacenaje, tenencia, elabora 
ción o venia en común y las de consu 
mo; y las Compañías regulares colee 
iivas, las comanditarias sin acciones y 
las demás mercantiles y las Socieda
des y Asociaciones que tengan por fin 
algún lucro y no estén comprendidas 
en alguno de los números de la dis
posición L6 citada, serán gravadas en 
todo caso con la contribución índus 
trial y de comercio, máa loa recargo» 

. municipaleB correapondientea, ñispot ción 
■ no aplicable a las Sociedades anónimas 

que tengan un capíal superior a 500,000 
pesetas, por lo que al presente han de 

' considerarse dichas Compañías necesa
riamente comprendidas en el articulo 
11 de la ley de 12 de Junio de 1911 y, 
en su consecuencia y por satisfacer el 
recargo municipal sobre la contribución 
industrial, no podrán ser gravadas coa 
el arbitrio sobre inquilinatos por los lo
cales que destinen exclusivamente al 
ejercicio de la industria o del comercio 
a que se dediquen,

8, M, ei Rey (q D, g.), de conformi
dad con lo informado por esa Dirección 
general y la de lo Contencioso del Es • 
tado, ha tenido a bien disponer con 
carácter general y en evitación de in
terpretaciones erróneas que, con arre
glo a lo determinado en el último in
ciso del articulo 11 de la ley de 12 de 
Junio de 1911, no podrán ser objeto 
del arbitrio de inquilinatos los locales 
destinados exclusivamente al ejercicio 
de la industria o del comercio que uti
licen las Compañías mercantiles de to
das clases que tengan en el Municipio 
su domicilio social o Agencia y estén 
sujetas a recargo municipal de la con
tribución industrial, con arreglo a las 
disposiciones de la ley Reguladora de 
la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza nobiliaria, texto refundido 
de 19 de Octubre de 1920,

De Real orden lo comunico a V, 1, 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid, 
6 de Agosto de 19¿1,

ORDONEZ
Señor Director general de Propiedades 

e Impuestos.
(Gaceta 28 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Re a l  Or d k n
limo. Sr,: Ha lándose vacante en la 

Escuela profesional di Comercio de Pal* 

ma de Mallorca la cátedra de Lengua 
inglesa,

S, M. el Rey (q. Dt g,) ha tenido 3 
bien resolver que, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 19J5, se anude la expresad» 
Cátedra al turno correspondiente, que 
es e! de concurso de traslación, entre 
Catedráticos numerarios y Auxiliares 
compreudidcs en el Real decreto de 
29 de Septiembre de 1919,

De Real orden ¡o digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 23 
de Agosto de 1921.

8ILI0
Señor Subsecretario de este Ministerio.

SUB8B0RETABÍA
Se halla vacante en la Escuela pro

fesional de Comercio de Palma de Ma
llorca de Cátedra de Lengua inglesa, 
que ha de proveerse en el turno de con
curso de traslación, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y en la Real orden de fecha de este 
anuncio.

Pueden acudir a este concurso los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
Comercio que en propiedad desempe
ñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante y los Auxiliares 
comprendidos en el Real decreto de 29 
de Septiembre de 1919.

Los aspirantes elevarán sus instan
cias a este Ministerio, acompañadas de 
la hoja de servicios debidamente cer 
tificada, por conducto y con informe 
del Director de la Escuela en que sir
van, en el término de veinte días, a 
contar desda el de la inserción de esta 
convocatoria en ‘a Gaceta de Madrid; 
plazo que se amplia en quince días para 
los Profesores residentes en Canarias,

Este anuucio se hará público en los 
tablones de edictos de las Escuelas de 
Comercio, lo cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
asi se verifique, sin más aviso que el 
presente,

Madrid, 23 de Agosto de 1921,—El 
Subsecretario, Zabala.

(Gaceta 3o de Agosto)

Num. 1898
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El día 7 del mes actual a 

las 11 ha, de tener lugar en el despacho 
del señor Delegado de Hacienda, la 
venta en pública subasta de un Asno 
correspondiente al expediente adminis 
traiivo de contrabando de tabaco nú
mero 174 del año 1921 bajo de justipre
cio siguiente:

PwtAS
Un asno entero negro, de un 

metro 20 c c u ís , de alzada. . 12'00

Total, . 12*00

La subasta se verificará en un so¡o 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre la tasación.

Los gastos de subasta y remata serán 
de cuenta del comprador,

Los aprehensores podrán reservarse 
los efectos por el precio de ia mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
lee reconce el apéndice 5,° de las Orde
nanzas de Aluanas,

Dichos efectos se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en el Cuartel de Carabineros calle 
de Momenegro,

Palma 1° de Septiembre de 1921.— 
Ei Administrador, Mateo Ros.

Núm. 1880
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Acordado por esta Corporación muni

cipal en sesión del día 22 del actual, con
tratar las obras de construcción da una 
acera contigua si paredón que existe 
en el camino d i la Coma Mayor, por 
remate, prévi»> subasta pública, que se 
ceiabrtíTá en el Sa .óo de Sesiones de este 

Ayun*amiento el día 25 del próximo 
mes de Septiembre a las 10 de la ma
ñana, por medio de pliegos cerrados, 
con arreglo al de condiciones que obra 
en la Secretaría del mismo.

Servirá de tipo de la subasta la can
tidad de mil trescientas pesetas y no se 
admitirán proposiciones que excedan 
de esta suma.

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores constituir previa
mente en depósito, en la Depositaría 
municipal como fianza provisional, una 
cantidad equivalente al 5 por 100 del 
importe a que ascienda el contrato, 
debiendo el remstaníe ampliar dicho 
depósito en concepto de fianza defioití 
va, hasta el 10 por 100 de la cantidad 
en que so adjudique el remate.

Lo que se hace público para general 
conociente.

Andraitx 29 Agosto de 1921.—El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jai
me Porce I, Secretario,

Núm. 1866
AYUNT.0 DE LLUCHMAYOR

Formados por el Ayuntamiento y la 
Junta Pericial los apéndices al amilla- 
ramiento de este Municipio que han de 
causar sus efectos en el repartimiento 
del próximo ejercicio, se hallarán ex
puestos al público en la Secretaria de 
dicha Corporación durante quince días 
hábiles, a contar del siguiente al que 
se inserte este anuncio en el B. O. a 
efectos de reclamación,

Lluchmayor 26 de Agosto de 1921 — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Mqtaró. 
—P. A del A. y J, P.— El Secretario, 
Guillermo Aulet.

Núm, 1887
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

Debiendo procederse a ia liquidación 
de los repartimientos, sustitutivo del de 
consumos, y para cubrir el déficit del 
presupuesto, d e esta municipalidad, 
correspondiéutes a los ejercicios de 
1916, 1917 y 191819; se previene a to
dos los contribuyentes que no hayan 
hecho efectivas sus respectivas cuotas, 
que podrán verificarlo sin recargo alga 
no, durante los días 10 a 15 de Septiem
bre próximo, en la oficina recaudatoria, 
sita en la calle de las Piedras número 5 
de esta población; y transcurrido que 
sea dicho plazo se procederá a la exac
ción por los medios a que haya lugar.

Capdepera 30 de Agosto de 1921.—El 
Alcalde, Lorenzo Flaquer,.

Núm. 1894
Debiendo procederse a Ja formación 

del Registro fiscal de edificios y solares 
existentes 90 esta municipalidad, seno 
tífica por medio de la presente a todos 
los propietarios, tanto vecinos como fo
rasteros, pira que por si o por medio 
de sus representantes, y dentro nn pla
zo que terminal á el 30 de Septiembre 
próximo, presenten en la Secretaria de 
dicha Corporación, una relación jurada 
para cada una de dichas flacas que po
sean, firmada y requtsitada con los da
tos proceden es conforme el encasillado 
de la misma, en armonía con lo que 
prescribe la Instrucción de 29 Agosto 
de 1920; cuya relación impresa Jes será 
facilitada en dicha Secretaria previa
mente. •.

En caso de incumplimiento de los in
teresados, ía  Junta pericial procederá 
a lo que h^ya lugar, con arreglo a los 
precetos de dicha Instrucción,

Capdepera 31 de Agosto de 1921,—El 
Alcalde presidente, Lorenzo Flaquer. 
—Ei Secretario, Pedro José Vaquer,

Num. 1892
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Debiendo proceder este Ayuntamien

to a la formación del Registro Fiscal de 
edificios y solares, dentro del actual 
año, se notifica por medio de! presente 
a<os vecinos y hacendados forasteros, 
pa-ra que dentro el plazo de treinta días 
a contar desde la publicación de este 
edicto en el B. O. de la provincia, pre 
senten en la Secretaria de este Ayunta
miento, la correspondiente reladión 
jurada de todos los edificios y solares 
que poseen en este término municipal 

pues de no verificarlo dentro el plag6 i 
señalado, se procederá con arreglo a i0 
dispuesto en el articulo 42 de 1» Ins
trucción de 10 de Septiembre de 1917.

Mercadal 30 de Agosto de 1921.— E¡ 
Alcalde, Lorenzo Galmés.—El Secreta, 
río, Juan N. Sintes,

Núm, 1892 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Formada la relación general del re. 

cuen o de ia ganadería existente en es
te término municipal, para el próximo 
ejercicio de 1922-23, estará de maní, 
fiesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamación 
por espacio de cinco días contados des
de el siguiente ai de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de ¡a provincia, 

Man&cor 30 de Agosto de 1921.-- El
Alcalde, José Oliver,

Núm. 1871
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia de Palma.
Gerafico: Que en el sorteo celebrado 

en veintiséis de los corrientes de los in
dividuos que deben formar el Tribunal 
del Jurado durante el próximo cuatri
mestre, resultaron elegidos los siguien
tes:

Partido de Palma
Caberas defamilia

D. Lorenzo Rosselló Simonet, Palma 
Plaza Weyier 8.

Bernardo Llobera Arbona, id., Por- 
tugrd 18.

Pedro Llofriu Orespi, id., Yeseros, 
Guillermo Bernat Rullán, id., Prin

cipe 24.
Rafael Jaume Julia, Pont d*Inca.
Pedro Antonio Galafat Torres, Valí- 

demosa.
MateoXamena Obrador, Palma, San 

Lorenzo 37.
Pedro Bonnin Pomar, id,, Barati

llo 13.
Matías Mesquida Nadal, Pont d'Inca 
Ocofre Alemañy Bosch, Andraitx. 
Francisco Rubio Vidal, Palma, Ej- 

parteria 2.
Gabriel Balle&ter Rullán, Id., San 

Juan 28,
Jerónimo Rullán Frau, Soiler, 
Antonio Olivar Amengual, Santa 

Eugenia,
Francisco Cardell Munar, Algaida, 
Rafael Monjo GomlU, Palma, So

ler 44.
Domingo Bennasar Sánchez, Idem, 

Capuchinas 35.
Sebastián Ciar Gar&u, Lluchmayor, 
Miguel Serra Cañellas, La Caba* 

neU,
Bar olomé LUnás Gelabert, Palma, 

Sindicato 90.
CAPACIDADES

D. Esteban Franco Hernández, Palma, 
Hornabeque 64.

Jaime Antonio Mayol Busquéis, 80* 
11er.

Juan BIsbal Escalas, Andraitx.
Antonio García Deyá, Palma, Cur

tidores 8.
José Alou Rigo, id., Sindicato 145, 
Miguel Gomile Obver, Algaida.
Juan Sareda Rodríguez, Palma, San» 

to Espíritu,
José Fieras Carbonell, id,, Galera 25. 

Antonio Mwmon Muntaner, id., So
ler 3,

Juan Sureda Bimet, Validemosa. 
Gabriel C .ldés Mogor, Liuchmayor' 
Manuel González Cano, Palma, Des* 

puig 32.
León Sabater Fonzáles id , General 

Barceló 1,
Guillermo Saneó Banquer, id,, Fuer* 

ia 84 ni a Cruz 30.
Bernardo Tugores B llon, id,, Apun

tadores 8.
Gabriel Alemañy Porcel, AndraRX*

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D. Juan Marí.n Pereiló, Palma, Mi' 
8»ón 61.

Carlos Elias Font, Id., Alfonso XlU 
n.° 28.

Sebastian Suau Sagrara, id., Paz 21 
Damián Tone Porceb id,, Son, Rapifi*

M.C.D. 2022
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CAPACIDADES
^rruro Hernández Vallori, Palma, 

p.BZ» Mercado 2.
Fernando Perez Perez, id., Caro 10

partido de Inca
Gabelas de familia 

n flabriel Jordá Perelló, María de la 
P‘ Salud.

Miguel Coll Homar, Lloseta.
Miguel Amer Manar, Selva, 
José Balaguer Costa, Inca. 
Lorenzo Rubert Borrás, id. 
Ramón Reus Campins, id. 
Martin Seguí Compañy, Pollensa, 
Jaime Morell Bisquerr», Campanet. 
Antonio Pieras Martorell, La Puebla 
Mateo Soler Berra, id, 
Pedro Vicente Pons Monjo, Santa

Margarita.
Jerónimo Malondra Negre, Muro. 
Guillermo Paira Torrens, Llubi. 
jorge Llabrés Vai és, Sanselias. 
Jaime Coh Saurlna, Inca, 
Francisco Níell Alomar, Sineu. 
Migue! Munar Horracb, Costllx, 
Joan Pods Bennasar, La Puebla, 
Francisco Pizá Cerdá, Alaró.
Miguel Matas Pericáe, Campanet,

CAPACIDADES
D. Luis Capó Nadal, Alcudia. 

Antonio Salas Garau, Inca, 
Juan Oliver Fiorlr, Sanselias. 
José Ferrer Pons, Binisalem. 
Antonio Mostré Pericás, La Puebla. 
Antonio Pastor Vidal, id.
Salvador Beltrán Gralla, Selva. 
Juan Ramis Llompart, Costílx. 
Joeé Reínéa Pericás, Campanet, 
Matías Pons Ramonell, Sanselias, 
Guillermo Bibíloni B biloní, id. 
Rafael Rosselló Salom, Alaró. 
Juan Soilvellas Arbona, Eacorca. 
Antonio alomar Alomar, Muro. 
Jaime Pons Perelló, Campanet. 
Antonio Serra Serra, La Puebla,

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

D, Melchor O ter Muntaner, Palma, 
La Palma 13.

Nicolás Compañy M&riorell, ídem, 
San Magín 155,

Bartolomé Amengüe! Rubí, Id, He
rrería 69.

Miguel Gisbert Sabaíer, id, Colón 22 
CAPACIDADES

D, M-guol Beasard Vicb, Palma, Plaza 
Cuartera 2.

José Ribas Mari, id,, Bayarte 23,

Partido de Manacor
Caberas de familia

0, Pedro Riera Galmés, Manacor. 
Jaime Bordoy Sureda, id.
José Serra Compañy, id, 
Miguel Cardell Bosch, Porreras. 
Melchor Verger García, Montuirí. 
Bartolomé A Zamora Riera, Pela-

nltx, <
Miguel Hugaet Lluil, id, 
Bartolomé Roíg Artigues, Oampos 

del Puerto.
Francisco Gayá Ordinas, San Juan. 
Juan Bonet Encalas, Santañy.
Juan Brunet Estela, Son Servera. 
Antonio Riera Ordinas, Maaacor. 
Amonio Esteva Esteva, Artá.
Antonio Mesquids Pascual, Manacor 
José Serra Compañy, id.
Gabriel Pont Puigrós, San Lorenzo, 
Miguel Bordoy Sitjar, Felanitx.
José Torrens Santandreu, Petra, 
Miguel Pujadas Mora, Felanitx, 
Andrés Llabrés Llabrés, Manacor.

CAPACIDADES
Maleo Melis Pons, Capdepera., 
Mateo Rosselló Ro^seiló, Felanitx, 
Pedro Amau Vadell, id, 
Joaquín Gomiia Vadell, Manacor, 
Miguel Bonet Ciar, Santañy, 
Amonio Vidal Vida), id.
Guillermo Galmés Sastre, Villa' 

franca,
Gabriel Fuster Fuster. Artá,
Fedro Galmés Lluil, Maracor.
Juan Sal..s Mas, Campos dei Puerto. 
Mateo Ciadera Juan, Felaniix.
Fernando Viceas Llobera, Petra.

D. Jorge Vidal Pont, Manacor, 
Jaime L’uÜ Serra, Son Servera, 
Guillermo Garrió Pons, Artá, 
Gaspar Mas Gerdá, Montuirí.

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D, Juan Vanrrell Morro, Palma, Mon
eadas 11,

Guillermo Veri Llabrés, id,, San 
Miguel 36.

Ignacio Terrados Mateu, id,, Plaza 
Progreso 1.

Rernardo Veñy Ayudes, id., Gene
ral Barceló 94,

CAPACIDADES
D, Gaspar Rsinés Pont, Palma, Rambla 

Isidro García Ginart, id., Concep
ción 60.

Partido de Mahón
Caberas A® familia

D. Antonio Juaneda Campe. Cíudadela. 
Francisco Hernández Sans, Mahón. 
Simón Ferrer Ivars, Id.
Francisco Pons Pone, id. 
Antonio Molí Col!, Farrerlas. 
Pedro Orilla Seguí, San Luis. 
Juan Petrus Giménez, Alayor. 
Juan Giménez Casimiro, Id. 
Antonio Espasa Tenebrel), Mahón, 
Pedro Seguí Fior.it, id, 
Juan Aliés Campa, Perrerías. 
Pascual Az ns Monzó, Villacaños. 
Cándido Calderón Martínez, id, 
Jaime Gelabert Cauíes, Cradaiela. 
Gabriel Orñla OrfLa, San Luis. 
Rafael Mercada! Timonee, Mahón. 
Eudaldo Codina Villalong», id. 
Manuel Beltrán Llabrés, Mahóo. 
Miguel Pons Pons, Mercada!. 
Bartolomé Huguet Pons, id.,

CAPACIDADES
D. Juan Socías Bennasar, Mahón. 

Gaspar Valle Pons, id, 
Jerónimo Marqués F orit, Mercada! 
Bartolomé Mercada! Oleo, Mahón. 
Constantino Pons Villalonga, Alayor 
Juan Simes Mh^u, id.
Andrés Borrás Módena, Villacarios, 
Vicente Victori Pretá, id.
Francisco Servera Gomiia, Alayor, 
Lorenzo Barbar Pons, Perrerías. 
Miguel Bonet Sancho, Ciudadela, 
Juan Saura Travesi, Mahón. 
Pablo del Amo Gómez, id.
José Cardona Barbar, Perrerías. 
Lucas Carreras Riera, Mahón. 
Miguel Molí Vivó, Ciudadela.

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familia

I D, Miguel Tmzó Gelabert, Mahón. 
Juan Simes Marcada), id. 
Francisco Buenaventura Saura, id. 
Jaime Garríga Orfii», id,

CAPACIDADES
| D, Pedro Mjr Llambias, Mahón. 

Antonio J. Tudurl Monjo, id, 

Partido de Ibiza
Gabelas de familia

D, Vicente Serra Cardona, San Jorge. 
Bartolomé Mari Muyaos, Ibiza. 
Ramón Ouver Tur, id. 
José Mari Mari, id, 
Pedro Matutes Ripoll, Id. 
Vicente Mayans Mari, id, 
José Ribas Torres, San Rafael. 
Juan Tur Juan, San Fernando. 
Enrique Ramón Estrañy, Ibiza. 
Juan Matutes González, id. 
José Torres Cardona, San Carlos. 
M.guei Tur Tur, San Miguel, 
Vicente Boned Juan, Santa Eulalia. 
Bartolomé Escanden Ferrer, id. 
Pedro Juan Moneada, Ibiza. 
Barielomé Mayans Tur, Pilar. 
Juan Man Torres O. Juanes, San

Juan., 
Amonio Costa Torres, Santa Inés. 
Juan Giier Gutiérrez, Ibiza, 
Vicente Torres Juan, id,

CAPACIDADES
D. Antonio Serra Ramón, Santa Ger- 

tradis,
Miguel Riquer Walíis, Ibiza.
Mariano Bonet Costa, id, 
José García Pons, id.

D. Juan Riera Ripoll, id.
Antonio Cardona Tur, San Jorge.
Vicente Mari Torrea, San Vicente.
Joaquín Cirer Cborat, Ibiza.
José Viñas Torrea, id, 
José Saez Martínez, id, 
Lucas Coata Ramón, San Antonio, 
Juan Eacandell Ferrer, San Cristó

bal,
Miguel Tur Eacandell, Pilar, 
Antonio Ribas Juan, San Jorge, 
Antonio Mari Mari, Santa Eulalia, 
Juan Hernández Torres, Ibiza,

SUPERNUMERARIOS
Gabelas de familias

D. Antonio Viñas Yero, Ib za.
José Palau Torres, id, 
Juan Verdor» O.¡ver, id, 
Antonio Martorell Barrut, id,

CAPACIDADES
D. Miguel Mari Pol, Ibiza, 

Eustaquio Roa Tur, id.

Las causas jue deben verse por dichos 
rados en él local de esta Audiencia a 
die^ y media, son las siguientes.

Pa r t id o  d e Pa l ma
Contra Jaime Cabot Ciar, sobre

Ju- 
las

ho-
micidio, ios dias diez y once de Noviera 
bre próximo,

Centra Antonia Gelabert Real, sobre 
corrupción ae menores, los días catorce 
y quince de dicho mes.

Contra Matao Pon Quetglas, sobre 
abusos deshouestos, el s.guíente día diez 
y seis,

Contra Miguel Verd Servera y otros, 
sobre sedición, los días diez y siete, diez 
y ocho y diez y nueve del referido mes,

Contia Ramón Jaume Amengual, so
bre robo, el día veintiuno del propio 
raes,

Contra Jaime Gras Terrasa, sobre ro
bos y hunos, el siguiente día veintidós,

Pa r t id o  d e In o a
Contra Lorenzo Vilanova Santandreu, 

sobre corrupción de menores, el dia 
veinticuatro de Noviembre próximo.

Pa r t id o  d e Ma n  a c o r
Contra Isabel Ballester Hadó, sobre 

corrupción de menores, el dia veintiocho 
de Noviembre próximo.

Contra José y Nadal Gelabert Verde- 
ra, sobre robo, el sígniente día veintl- 

i nueve.
Contra Magdalena Nicolau Adrover 

sobre homicidio, el dia treinta del mis 
mo mes y siguientes necesarios.

En el local que ocupa el Juagado de ins- 
| trucción de Mahón a la misma hora

Pa r t id o  d e Ma h ó n
Contra José Gomua Gomiia, sobre ro- 

] bo, el dia diez de Octubre próximo.
Contra Mariano Mas Soler, sobre aba- 

| sus deshonestos y lesiones, el siguiente 
I dia once.
j Contra Andrés Campe Casali, sobre 
] robos, el dia trece Inmediato.

Contra José Pooseti Marqués, Pedro 
| Serta Cavaller y Pascual Ramón Molí, 
I sobre sedición, e> dia catorce de dicho 
I mes,
| Contra Juan y Teodoro Tur Oleo, so- 
1 bre robos, el dia quince del referido 
i mes.

I En el local que ocupa la Gasa Consistorial 
de ibi^a a la mismo hora.

Pa r t id o  d e Ib iz a
Centra Juan Cardona Cardona, sobre 

| asesinato, el dia veintiséis de Sep’lem- 
I bre próximo.

Y para remitir al 8r, Gobernador 
I Civil de la Provincia libro y firmo 
j la presente en Palma a veintisiete de 
j Agos-o de mil novecientos veintiuno,— 

, I Juan Alcover,

Núm. 1873
CEDULA DE CITACION

Ei Sr. Juez de lustrución del Disi.rito 
de la Catedral de Paima na dictado pro
videncia en el sumario que se instruye 
sobre sustracción de dinero en varias 
tiendas de esta capital disponiendo la 
citación de Pedro Antonio Torrandeli 
Puig marido de María Escalas S&lom

3
para que comparezca a éste Jnzgado 
dentro del termino de d'ez días a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid al objeto de enterarle 
de las prescripciones del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y a fin de que tenga efecto la citación 
acordada libro la presente para su in- 
sercíclón en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es
ta provincia, en Palma a veinte y seis 
de Agosto de mil novecientos veinte y 
uno.—P, O. del Secretarlo. -El Oficial 
auxiliar, Miguel Oliver.

Núm, 1872
D. Juan Ripoll y Estades, Secretario del 

Juagado Municipal de la Ciudad de Ma- 
hón, en la Provincia de Baleares.
Doy fé y testimonio: que en al juicio 

declarativo verbal que se dirá ha re
caído la sentencia, cuyo encabezamíen- 
to y parte diapositiva, con la 
cia de b u publicación, es del 
guíente:

Sentencia: Señorea: Juez D. 
Vidal Víllalonga,=BAijunto, 
J. Mea» y Víneníe”*Adjun>o, 

diligen- 
tenor ai'

Antonio 
D. Juan 
D, Gui-

llermo Pons y Fargas.=aEn la Ciudad 
de Mahón a diez y. ocho de Agosto de 
mil novecientos veinte y uno. Visto por 
el Tribunal Municipal de la misma, con
puesto de los Señores arriba anotados, 
el presente juicio declarativo verbal ci
vil seguido entre partes, de la una co
mo actor, D,Lorenzo Pons Seguí, mayor 
de edad, viudo, fabricante de ca zado, 
de esta vecindad, representado por el 
procurador D. Miguel Alejandre y Prie
tos; y de la otra, como demandado, don 
Babas R. Muñoz, tendero, vecino de Po
zuelo de Galatrava, en ia provincia de 
Gradad Reai, que se halla declarado en 
rebeldía por no haber comparecido al 
acto del juicio, sobre pago de cantidad", 
importe de dos letras de cambio.^Fa
llamos: que debemos condenar y conde
namos al demandado D, Babas R. Mu
ñoz, vecino de Pozuelo .de Alarcón, en 
ia provincia de Gradad Real, á que tan 
luego sea firme esta sentencia, satisfa
ga al actor D. Lorenzo Pons y Seguí, 
ia cantidad de ciento dos pesetas, no
venta y cinco céntimos, condenándole 
asi mismo al pago de todas ¡as costas 
del juicio. Asi por esta nuestra senten
cia, que por ia rebeldía del demandado 
le será notificada, además que en estra
dos, por medio de edíc.os insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, á 
menos que por el aqtor, y dendro de 
tercera día se solicite lo sea personal
mente, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.™ Antonio Vidal,= Juan J, 
Mesa.— G, Pons Fasgas.— Pub ica- 
ción.—Leída y publicad» ha sido la 
anterior Sentencia, ene! mismo día de 
sa fecha, por el Sr. Jaez Presidente del 
Tribunal Municipal que la ha dictado 
estando éste celebrando audiencia pú- 
bl.ca; de que yo ei Secretarlo doy fé.= 
Mahón diez y ocho Agosto de mil nove
cientos veinte y uno.«Juan Ripoll, Se
cretario.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de ia Provincia, a fin de que 
sirva de notificación, según queda 
mandado, a D. Babas R. Muñoz, expi
do el presente testimonio, con el Visto 
bueno del Sr. Juez Municipal, en Ma
ltón a veinte y cuatro Agosto de mü 
novecientos veinte y uno. —Juan Ripoll. 
_ V,0 B.°—Ei Juez Municipal, Antonio 
Vidal.

Núm, 1908 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 13 del corriente y siguientes ne
cesarios de cuatro a siete de la tarde 
en ia sala de ventas de la Sociedad (Sol 
19), se celebrará pública subasta para 
enajenar las garantías de los préstamos 
vencidos en el mes de Agosto de 1920.

Hasta el día 12 a las s e-.d ae U tar
de podrán los interesados cancelar c 
renovar sus respectivos préstamos.

Palma a de Septiembre de 1921, —El 
Vocal do turno: Antonio Dayá, Poro.

M.C.D. 2022



ADMON, DE CONTBIBUOIONES

Contribución industrial para 1921-22

Matrícula de Palma
CONTIKUAOIÓN

Roig Salvá Guillermo, una Máquina 
cepillar a vapor, San Alonso 52,221'20.

Bastará Payaras Andrés, una id. id, 
y una tornear a vapor, Letra A, 221'20, 

Ripoll Gelabert Isidro, una id, cepi
llar a id,, Riera 5, 110 60,

Olivar y Sana Sres., una id, id. a id,, 
Arco Merced 17, IIO'ÓO,

Massot Sabater Jaime, una Id. id, a 
id,, Calle 3 n,° 3, 110‘60,

Mir Ribas Jaime, una id, id, a id., 
Desamparados 14, 110*60.

Fieras y Cabrer Sres., cinco id. id. a 
id,, Cotoner, 553*36.

Mir Jaume Juan, una id, taladrar a 
id., Bobíans 16, 110*60.

Llabrés José, una id. de carpiteria, 
Socorro 46, 110‘60.

Mir Jaume Juan, dos id, id., Bobíans 
28, 221'20.

Juncosa y Sacristá Sres., dos id. id., 
Industria 10, 221'20.

Pedro Ferrer Ignacio, Cuatro id, id., 
C.* Manacor, 442 51.

Ros Riera y Compañía Sucesores de, 
seis id. id., Gabriel Maura, 663'62.

Monserrate Más Miguel, una id, ce
pillar y taladrar a caballería, Hostales 
139, 110-60.

Ros Riera y Compañía S. en O. Suce
sores, una sierra alternativa aneja, 
Gabriel Maura, 375'46,

Berra Vidal Juan, una id. sinfín 53 
C|s. a cabal eria, Letra S., 96'42.

Fieras y Oabrer Sres., 5 id. sinfín 425 
id a vapor, Cotoner, lo46‘26,

Estrada Palmer Bartolomé, una id, 
90 id. a id., R. Norte, 326'05,

Ballester Rullán Gabriel, una id. 60 
id. id. anejo, Contramuelle, 109*14.

Fieras y Cabree Sres., una id., 50 id, 
id, id,, Cotoner, 90'96,

Mir Jaume Juan, 4 id. 90 id, a id., 
Bobíans 16, 720'37.

Match Sabater Jaime un id, 72 id, a 
id,, 0.a Manacor, 130'98.

Ros y Riera 6, en O., una Id. 80 id. a 
id. R. Levante, 291*06,

Esteva Oiiver Antonio, una id, 80 id, 
a id, aneja, S. Miguel 220, 145'53.

Bosch Mascaré Antonio, una id. 50 
id. a mano, Virgen de Lluch 1, 45'49.

Bestard Payeras Andrés, una id. 58 
id, a vapor, Murillo 2, 105*51.

Segura y Compañía Cayetano, dos 
id, una 90 id. y una 100, Ensanche, 
691'27.

Roig Salva Guillermo, una id, 50 id. 
anejo, 8. Alonso 52, 90*96.

Corró Mascaré Antonio, una id, 50 
id. a id., R. Norte, 90*96,

Coli Llobera Antonio, una id» 50 id. 
id,, Sindicato 106, 90'96,

Payeras Perelló Guilermo, una id.
40 id. id., P. 8, Francisco, 72'77,

Ripoll Gelabert Isidro, una id» 60 id, 
id„ Riera 6, 109'14.

Benncsar Sánchez Domingo, unáis, 
50 id. id. Capuchinas 35, 90'96.

Oiiver Ferragut Nicolás, una id. 50 
id. id., Unión 15, 90'96.

Oiiver y Sans Sres,, una id, 60 id. id,, 
A. Merced 17, 109*14.

Rosselló José Arnaldo, unaid,48id, 
id., Carretera Inca 168, 87'32,

Juncosa y Sacristá Sres., una id, 85 
id. id., Industria 10, 154'63,

Riera Xamena Antonio, una id, 65 
id. id,. Bobíans, 118*25,

Mir Ribas Jaime, una id, 80 id, id., 
Desamparados, 145'53.

Rubí Caiafat José, una id, 40 id, id., 
MoLet, 72'77.

Fieras y Cabrer Sres,, una id, 80 id. 
id., Hornabeque 46, 2yl*06,

BwUesteí Hermanos Sres., una id, 50 
id, id., Moilet, 181'91,

Frap F.exAs Francisco, una id, 70 
id. id,, Eoclaramunda, 226*96,

L oará Barcelé Catalina, una sinfín 
98 cts. aneja, Maiaderu 17, 356 54.

Baiiesier Hermanos Srus,, una id, 12 
id. id., Couxramuel e, 43 65.

Torres Rosseiió Rafael, dos id,, 178 
id., Victoria, 645'52,

Padre Ferrer Ignacio, una id. 99 id., 
Carretera Manacor, 180'11.

Marti Miguel Mateo, una sinfín 65 
cts. aneja, Calle 93, 236'48,

Ros Riera y Compañía S. en O. Su
cesores de, dos id., una 80 y otra 70 id, 
anejo, Gabriel Maura, 309'26,

Mir Ribas Jaime, una id. circular 23 
id. a vapor aneja, Desamparados 14, 
2810,

Bennasar Sánchez Domingo, una Id, 
20 id. id. a id., Capuchinas 35, 24*43.

Oiiver Ferragut Nicolás, una id. 20 
Id. id. id., Misión 15, 24'43.

Puig Salvá Guillermo, una Id, 15 Id, 
id, id, a id, San Alonso 52, 18*33.

Juncosa y Sacristá Sres., una id,, 57 
id. a id, id,, Industria, 69*64.

Bosch Mascaré Antonio, una id, 18 
id, a Id. id. Virgen de L'.uch 1, 44'40.

Match Sabater Jaime, una id, 25 
id, id, id., P, Obrero 9, 61'12,

Ripoll Gelabert Isidro, una id, 20 id, 
a id. id., Riera 6, 24'43.

Vadell Miguel, una id, 10 id. a id. id,, 
Montesíón 35, 12'22.

Monserrat Nicolao Miguel, dos id. 27 
id. * id, id. Unión 71, 41*58.

Ros Riera y C,e 8, en C. Sucesores 
de, una id,, 20 Id, a Id. id., Gabriel 
Maura, 36'59,

Cabrer y Compañía Sres., Taller 
construcción Maquinaria 3 caballos va 
por, Caro, 1746'36. •

Carbonell Mir y Compañía, Señores 
Ídem, id, id, 2 id. id., S. Martin 39, 
1164'24.

Ordinas Constand Leopoldo, idem 
ajuste a vapor un id, id., Oímos 121, 
582*12.

Cortés Forteza José. Idem id, un id, 
id. id., Estacada 3, 582'12.

Planas Franch Antonio, idem Id. un 
id. id. id. Botería 9, 582*12,

Tous Alemañy P. José, idem id. un 
id. id. id,, Bosch 26, 582*12.

Dunki Juan, Idem id. un id. id, id., 
Félix Marabelias 8, 582*12.

Vadell y Ripoll Sres. idem id, dos id. 
id., P. P. S. Catalina, 1164*24.

Riera y Compañía Antonio, idem id, 
dos id, id. Bobíans 7, 1164*24.

Bibitoni Coll Antonio, idem repara
ción velocipidos a mano, Riera. 21, 
113'51.

Pomar Luis, Fábrica portamonedas 
plata 4 caballos vapor, A. A, Rosselló 
107, 2910*60,

Dunki et Gut Sres.. idem, id. 2 id, 
id,, Ensanche, 1746*36,

Segura Luis hijos de, idem id. 1 id. 
id,, P, Conquista, 1164'24.

Taronji Aguiló Pablo, Fábrica Porta 
monedas plata, San Miguel 200, 582*12.

Max Holl, idem id,, Berenguer 4, 
582*12. . ,

Valle Vaileriola Antonio, Idem id,, 
Escursach 14, 582'12.

Torres y Taltavull Sres., idem id,, 
Socorro 114, 582*12. .
¿.Fuster M¿rtí Bartolomé, Fábrica 

quinqués y lámparas, Colom 11 y 13, 
55883,

Valis Bonnin Miguel, ídem id,, Plaza 
Mercadal 9, 558'83.

Casellas Gilí Miguel, Fábrica báscu
las motor 3 caballos, Ó.® Manacor 30, 
2497'29,

Bohigas Fontaner Luis, idem alfile
tes una maquina a mano, P» Conquista 
3 y 5, 110'60. - x

Salas Sureda Manuel, Fábrica cajas 
hoja de lata para conservas a mano 
M o linar, 325'93,

Esteva Oiiver Antonio, Fábrica es
tampación en la hoja de lata a caballe
ría, S. Miguel 220, 162*99.

Suau Bennasar Juan, Fábrica desti
lación alqu tran caldera 6000 litros, 
Caro 43 al 47, 325*98.

Creus Font Sebastián, Fábrica desti
lación esencia, caldera 600 litros, 31 
Diciembre, 291'06.

Fieras y Cabrer Sres., Fábrica elec- 
tncidaa alumbrado particular 3 küo- 
vats, Cg tonar, 16'84,

Usespi Vicens Eduardo, idem id, 3 
k., La Protectora, 16'84.

Roca Amorós Ricardo, idem id. un id,, 
Hostales 53, 5'61.

Salas Sureda Manuel, idem id, 3 id,, 
Palacio 18, 16'84.

Tous Ferrer José, idem Id, 4 id,, Tea
tro Lírico, 22'46,

Ros Riera y Compañía 8, en C. Su

cesores, Fábrica electrici'i&d alumbra
do particular un kilovat, Gabriel Mau
ra, 5'61.

Villalonga Romo Emilio, idem id, 
2'300 k., Santa Eulalia, 12'92.

Frontera Comas Jaime, Fábrica car
tuchos metálicos un aparato a mano, 
0 a Manacor, 891*18.

Gil Pous Juan, 46 metros noques vue-> 
lo y 22 asiento, P. Coll 9, 395'84.

Sabater Bartolomé y Bernardo, 18 id, 
paje y 3 asiento P. Mar 9, 122'24.

Ros Juliá Jaime, 231 metros vuelo y 
120 asiento, R, Levante, 2043'24,

García Deyá Antonio, 30 id. id, y 14 
id. Torre Amor 15, 250'31,

Morey Vanrell Jaime, 14 id, Id, y 7 
id„ P. Santa Fé 10, 122'24.

" Carbonell Marroíg Antonio, 18 id, id, 
y 9id.,P. Mar 26, 157*17,

Salas Arbertí Francisco, 60 id. id, y 
27 id,, Es Fornet, 506'44.

Terany Molí Antonio Rabio, 22 id, 
id, y 16 id., Baluarte Principe 9, 221*20.

Castell Oídinas Juan, 156 id, id. y 74 
id,, Hostalets, 1838*88.

Roca Darder Tomás, 32 Id. id. y 15 
id,, Oalatrava 10, 273'60.

Sabater Palmer Juan, 11'45 id. id, y 
18'35 id., Calatrava 68, 180*45

Tocho Ramoneíl Bctriolomé. 12 id, 
id. y 6 id., S. Cristóbal 18, 104*78.

Arbona Sarguera Miguel, 30 id, id, 
vuelo, P, Mar 21, 174*64,

Vidal Roig Juan, 23 milímetros vue
lo y 12 as ento Berard 7, 203 74,

Rosselló Francisco, 25 id. id. y 13 
id,, Calatrava 65, 221*20,

Cavalier Pone Pab.o, 60 id, id. y 30 
id .Molinar, 523 91.

Garí Salas Martin, 24 id. id, y 12 id,, 
Calatrava 36, 209 56.

Quintana Florit Baltasar, 14 id. id. y
7 id., P. Mar 39, 122'24.

Caballer Pona Pablo, 22 metros no- 
goer vuelo, P. Santa Fé, 279 42

Rubert Catalá José, 30 id, vuelo y 60 
asiento, Torre Amer 4, 785‘86,

Ros Ju;iá Gabriel, 40 id. id. y 30 id,, 
Torre Amor 6 y 8, 611*22.

Servera Roca José, 18 id. id. y 15 
Id., Salom 12, 288'15.

M, Estrañy Pedro, 27 noques paje de 
158 metros, Es Rotiet, 882 32.

Massanet Andreu Francisco, 9 id. id 
de 25 metros, R. Poniente 99, 145'53.

Delgado Sánchez Rafael, 15 id. id. de 
14 metros, Baluarte Príncipe 19 y 21, 
81-49,

Ramoneíl Marroíg Antonio, un noque 
en batir de 12'48 metros, F, Mar 36, 
152'55,

Morey Vanrell Jaime, un id, id, de 
14 metros Santa Fé 10, 171'14,

Arbona Noguera Miguel, un id, id, 
de 13 milímetros, P. Mar 21,158*92.

GR Pons Juan, un id. id. de 14 Id., 
P. Coll 9, 671*14.,

Servera Roca José, un id, id. de 10 
id., Salom 12, 122'24.

Terany Molí Antonio Pablo, un id. 
id. de 12 id,, Baluarte Pnocipe n.° 9, 
146 70.

Tocho Ramoneíl Bartolomé, un id. 
id. de 15, id., S- Cristóbal 16, 183*37, 

Quintana Fiorit Baltasar, un id, id» 
de 8 id., P, Mar 39, 97'79,

Balaguer y Compañía Sres,,. Fábrica 
zurrar píales 10 operarios, Garau 12 
(Mohnar), 48 89, '

Balaguer y Compañía Sres,, un no
que batir de 4 metros, Garau 12 (Mo- 
imarj, 261-95.

Ramis Cerdá Antoníb, Molí vapor 
moler corteza, Enramadas, 151'35,

Peerás Miguel S. en O,, idem id. id , 
Unión 13, 151-36.

Salas Albor si Francisco, ídem id. id., 
P. Campo, 151*35.

Gil Pons Ju«n, Idem id. id, anejo, 
P. Coll 9, 75 67.

Castell Ordinas Juan, ídem id. id. id., 
Hostalets, 75'67,

Rovíra Oliva José, Fábrica guantes 
de piel, P. A, Maura 15, 372*56.

Barceló Molí Miguel, Fabrica tinajas 
un horno, Antich 13, 110'60,

Bauza Ordinas Juan Bautisia, idem 
id. uudd,, Alfarería 28, 110'60,

Buades Muntaner Antonio, idem id.
un id., Alfarería 20, 110'60.

Casasnovas Amengua! Jaime, idem 
Id. un id., Alfarería 53, 110'60.

Carbonell Colom Juan, Fábrica tina, 
jas un horno, Socorro 49, 110'60.

Mas^Cruehas Gabriel, idem id. q . 
id., Son Espafiolet, 110'60,

Perez Bauzá Domingo, ídem id, n, 
id,, Alfarería 94, 110'60.

Rosselló Juliá Jaime Vda. de, ídem 
id, un id,, Socorro 75, 110*60,

Juan Roca Rafael, Idem tejas prensa 
dos hornos, Huerto P. S. Magín, 651'98, 

Perez Banzá Domingo, Fábrica tejai 
un horno 8 metros, Alfarería 48, 16*30

Quintana Garau Antonio, Fábrici 
losetas hidráulicas una prensa 2 pl|. 
zas, Bobíans 2, 232'85.

Fieras y Cabrer Sres., idem id, una 
id, de dos id., Hornabeque 46, 232'85,

Esbarranch Pujol P, José, idem Id, 
una id, de una id,, Hostalet de'n Cañe' 
lias, 116'42.

Far Cañellas Miguel, idem id. tres 
id. de cinco id., Hostalet 36, 582'12,

Valent P, Juan, idem id. una id, de 
dos id,’, Socorro 162, 232*85.

Oladera Bernardo, ídem id, una id, 
de una id., Son Suñeret, 116'42.

Guasp Payeras Gaspar, ídem Id. mu 
id, de una Id., Beatriz Finés, 116'42,

Tallada L'ofriu y 0.a, Fábrica vidrio 
tres crisoles, Industria, 523'91.

Bestard y Vaquer Sres,, idem id, dos 
id., Despuig 42, 349'27.

Peremaseu Hermanos Sres,, ídem 
cuatro id., Roser 2, 697'49.

Mareé Mir Antonio, Fábrica jabón 
caldera 100 litros, Unión 23, 29'11, 

Homar Servera Miguel, idem id. id, 
100 id., Hostales 52, 29'11,

Sa’om Pons Mana, ídem id. id. 100 
id., Paz 32, 29'22.

Pascual Frau Melchor, ídem id, id, 
100 id , San Alonso 39, 29'11.

Palmer Bover José, ídem id. id, 200 
id , P. Mercado 3, 58*20.

Palmer Bover Serafín, idem id, 600 
id., Cotoner 75, 174 64.

Salas Sureda Manuel, idem id, id, 
7000 id,, Molinar, 2037'42.

Miguel Cerdá Marg^r.ta, idem id. Id, 
350 id., Matadero 14, 116'42.

O.iver J. S, en O,, iaem id, 4000 id,, 
Lloret (Molinar), 1164'24,

Munné Sugrañes Jo^é, idem id, 1200 
id. Aragón 12, 349*27,

Ridocci y Qu jada Sres,, Fábrica Le* 
gia liquida deposito 1000 litros, Corde» 
ieria 44, 291'06.

Serió Ballino Augusto, idem id, id. 
1000 id., M.a Cristina, 291 06,

Riutord Sabater Bartolomé, Fábrict 
vinos del país en boca, Armadaos, 
1135 13,

Arrom Noguera Pedro, Fábrica ga
seosas aparejamíento hasta 100 botellas 
hora, M, E. Lladó 130'39.

Bosch Alemañy Felipe, idem id, id. 
hasta 100 Id,, Cordelería 50, 130-39,

Riu ord Sabater Bartolomé, id, id, id. 
hasta 100 id., P, Marcado 3, 130'39.

Miret Carboaeil Francisco, id, id, ae 
300 a 500 id., Arco Merced. 465*70.

Albir Caplionch Jorge, Fabrica piso 
líquidos, F. P. S. Mog n, 372'56.

Roca Hermanos y Compañía Sres., 
Fabrica cervezas caldera 300 litros, San 
Martin 33, 1210'81,

Roca Amorós Ricarbo, Taller libritos 
papel de fumar, Hostales 119, 378 38.

Ripoll Agustín, Taller construcción 
motores automóviles, Arco Merced, 
145'53.

L»ci Ribas y Compañía 8. en O., R0, 
paración automóviles A, E, Fogueras, 
145 53,

Mas Juan Antonio, Taller construc
ción coches, Carmen 24, 751*36,

Pujó Emilio, idem id, motores auto* 
móviles, Montenegro 3, 145*53.

Sastre y Santisteban 8res., id. caj»8 
coche, Zanoguera, 640 33.

Líaaó Rosselló Jaime, Constructor 
pianos Rambla 8, 6d 7*79,

Horrach Paiou Ramón, Fábrica al* 
pargatas 4 operarios, Gaiera 7, 69*85.

Cortés Aguiló Joaé, Fábrica mantees 
de leche, P. 8. Gerónimo, 651'98.

Esteva Oiiver Antonio, Fabrica con* 
servas frutas en general en que se ed* 
piea azúcar, San Miguel 220, 1164'24,

(Continuará)
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